
ENMIENDA Nro. 1 
 

INVITACIÓN Nro. 5000003232 
“REFACCIÓN DE OFICINA COCHABAMBA “ 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN, mediante la presente procederemos a enmendar lo siguiente en 

Parte III TÉRMINOS DE REFERENCIA: 

1. En los Términos de Referencia, punto 6 CONOCIMIENTO DEL LUGAR Y LAS 
CONDICIONES DE LOS SERVICIOS 

 
Donde dice: 
NOTA: Para ingresar a la Oficina de YPFBTR a esta visita, los proponentes deberán presentar a 
portería una prueba rápida COVID 19 con una vigencia de hasta 21 días. 
 
Debe decir: 
Para ingresar a nuestras oficinas, el personal deberá tener el esquema de vacuna completo de 
acuerdo a instrucción del Ministerio de Salud que es 3er dosis de refuerzo, en caso de vacunas de 
2 dosis; y 2da dosis de refuerzo en caso de vacuna Johnson & Johnson. Las personas que no 
cuenten con esquema completo de vacuna COVID 19 deben presentar resultado de prueba PCR-
RT con vigencia de no mayor a 21 días. 
Las personas que no cuenten con ninguna vacuna deben presentar resultado de prueba PCR-RT 
con vigencia de no mayor a 14 días. 
 
 

2. En la Planilla de Oferta Económica en los puntos C.7.1; C.7.2; D.7.1 y D.7.2  
 
 
Donde dice:  

C.7.1 PINTURA EXTERIOR SOBRE PAREDES CIELO FALSO C/ TINTA ACRÍLICA LAVABLE 

C.7.2 PINTURA INTERIOR SOBRE PAREDES Y CIELO FALSO C/  TINTA LÁTEX ACRÍLICO 

D.7.1 PINTURA EXTERIOR SOBRE PAREDES CIELO FALSO C/ TINTA ACRÍLICA LAVABLE 

D.7.2 PINTURA INTERIOR SOBRE PAREDES Y CIELO FALSO C/  TINTA LÁTEX ACRÍLICO 

 
Debe decir:  
 

C.7.1 PINTURA EXTERIOR SOBRE PAREDES CIELO FALSO C/ PINTURA ACRÍLICA LAVABLE 

C.7.2 PINTURA INTERIOR SOBRE PAREDES Y CIELO FALSO C/ PINTURA LÁTEX ACRÍLICO 

D.7.1 PINTURA EXTERIOR SOBRE PAREDES CIELO FALSO C/ PINTURA ACRÍLICA LAVABLE 

D.7.2 PINTURA INTERIOR SOBRE PAREDES Y CIELO FALSO C/ PINTURA LÁTEX ACRÍLICO 

 
 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 

enmienda. 

Santa Cruz, 05 de septiembre 2022. 


